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Ministerio de Justicia

HIBE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
EN LUGAR , DIA Y HORAS QUE INDICA

Santiago , 18 de mayo de 2004.- Hoy se decretó lo que

Núm. 417.- Vistos: Estos antecedentes, el oficio ordina-
227, de fecha 5 de mayo de 2004, del Alcalde de la Ilustre
ipalidad de Cabildo, lo prescrito en el artículo 22 de la
° 19.925, lo consignado en el artículo 32 N° 8 de la
itución Política de la República, lo dispuesto en el
o ley de Justicia N° 3.346, de 1980, y lo establecido en la
ción N° 520, de 1996, de la Contraloría General de la
)lita, y

Considerando:

Que el domingo 18 de julio del año en curso, se celebrará
comuna de Cabildo la tradicional fiesta religiosa de la
i del Carmen, lo que implica una gran afluencia de bailes
)sos, cofradías y público en general, que participa en las
as actividades programadas para este evento.
Que con el objeto de que el día mencionado no se
zcan alteraciones al orden público y mantener el sentido
sósito de la celebración de estas fiestas, el Alcalde de la
úcipalidad de Cabildo solicita quede conformidad con lo
to en el artículo 22 de la ley N° 19.925, se prohí ha la venta
idas alcohólicas en dicha localidad desde las 00:00 horas
las 18:00 horas, del día antes señalado.

Decreto:

1.- Prohíbese el expendio de bebidas alcohólicas a fin de
arel orden público en la localidad de Cabildo el día 18 de
le 2004.
2.- La referida prohibición se iniciará a las 00:00 horas y
fiará a las 18 horas del día 18 de julio del año en curso.

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- RICARDO
)S ESCOBAR, Presidente de la República.- Luis Bates
;o, Ministro de Justicia.- José Miguel Insulza Salinas,
ro del Interior.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda
mente, Jaime Arellano Quintana, Subsecretario de
ia.

BRA E INCLUYE A PERSONA QUE INDICA EN
CERCERA NOMINA NACIONAL DE SINDICOS

Santiago, 4 de junio de 2004.- Hoy se decretó lo que

Vúm. 458.- Vistos : estos antecedentes , el artículo 32°
de la Constitución Política de la República y lo

sto en los artículos 14, 15, 18, 19 y 21 inciso primero
ey N° 18.175,
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Febrero 2006 1,0087
Marzo 2006 1,0091
Abril 2006 1,0096
Mayo 2006 1,0100
Junio 2006 1,0104
Julio 2006 1,0109
Agosto 2006 1,0113
Septiembre 2006 1,0117
Octubre 2006 1,0122
Noviembre 2006 1,0126

3°.- En los casos en que la boleta bancaria de garantía
a que se refieren las disposiciones del D.S. N°44, (V. y U.),
de 1988; del D.S. N°167, (V. y U.), de 1986; del D.S. N°62,
(V. y U.), de 1984; del D.S. N°235, (V. y U.), de 1985 y del
D.S. N°140, (V. y U.), de 1990, indicadas en el número 1°
de esta resolución , estuviere expresada en pesos, moneda
nacional , deberá incluir tanto la proyección de reajuste
que se señala en número 1° de esta resolución , como la
proyección de interés que establece el número 2 ° de esta
resolución.

'S

4°.- Cuando las boletas bancarias estuvieran extendidas
a plazo indefinido, se aplicarán los coeficientes determinados
para el último mes de la (s) tabla (s) precedente (s), según
corresponda.

5°.- Estos coeficientes regirán para los efectos de calcular
el monto adicional correspondiente a la proyección de reajuste
y/o de interés de aquellas boletas bancarias de garantía cuya
emisión se practique entre el 16 de julio de 2004 y el 15 de
agosto de 2004, inclusive.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.-
Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Bernardo Ga-
rrido Valenzuela, Ministro de Fe.

Ministerio Secretaría General
de la Presidencia

Comisión Nacional del Medio Ambiente

DA INICIO A LA DICTACION DE NORMA SECUNDA-
RIA DE CALIDAD AMBIENTAL PARA LA PROTEC-
CIÓN DE LAS AGUAS DE LA CUENCA MAIPO -

MAPOCHO, EN LA REGION METROPOLITANA

(Resolución)
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Núm. 1.083 exenta.- Santiago, 13 de julio de 2004.-
Vistos: Lo dispuesto en la ley N° 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; el DS N° 93 de 1995, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que esta-
blece el Reglamento para la Dictación de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisión; el Ord. N° 024975 de la
Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente, de fecha 3 de diciembre de 2002; el Acuerdo N°
220 del Consejo Directivo de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente, del 27 de mayo de 2003; el aviso en
extracto del Octavo Programa Priorizado de Normas, pu-
blicado en el Diario Oficial con fecha 1 de agosto de 2003;
y lo dispuesto en la resolución N° 520 de 1996 de la
Contraloría General de la República, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la resolución
N° 55 de 1992, del mismo órgano contralor.
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